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ORDEN DE SERVICIO No. 8 AL CONTRATO No. 202300266 

 
La presente constituye la Orden de Servicio No. 8 al Contrato No. 202300266, suscrito entre La 
Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ESU y ESTRELLA GRUPO EMPRESARIAL S.A. cuyo 
objeto es “Prestación de servicio de operaciones logísticas y atención de eventos que sean requeridos 
por la ESU para la atención de sus clientes” previas las siguientes consideraciones: 
 
ALCANCE DE LA ORDEN Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: En desarrollo al contrato de la referencia, el 
Contratista se obliga a prestar el “Servicio de apoyo logístico para la adquisición de equipos de 
localización en atención al requerimiento de la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito 
Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín”, según las siguientes especificaciones: 
 

Equipo Táctico de Localización 

DESCRIPCION PRECIO 
UNITARIO 

CA
NT. 

VALOR ANTES 
DE IVA 

ITEM 1  $ 
2.191.000  

10   $ 21.910.000  
Spot Trace 

Diseñado para realizar alertas instantáneas mediante un 
mensaje SMS o un email reportándole cuando su objetivo 
se mueva, o sígalo desde Google Maps™ en cualquier 
momento desde su computadora o celular. 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO: 4600096805 DE 2023 
VIGENCIA: Hasta el 31 de diciembre de 2023 
CONTRATO No: 202300266 
CONTRATISTA: ESTRELLA GRUPO EMPRESARIAL S. A. 
NIT: 811.006.904-2 
PLAZO DEL CONTRATO: Hasta el 31 de diciembre de 2023 
FECHA DE INICIO CONTRATO: 06/10/2023 
VALOR CONTRATO: HASTA 1.000 SMMLV 
OBJETO DEL CONTRATO: “Prestación de servicios de operaciones logísticas y 

atención de eventos que sean requeridos para la 
atención de los clientes de la ESU” 

OBJETO DE LA ORDEN DE SERVICIO No.8 “ Servicio de apoyo logístico para la adquisición de 
equipos de localización en atención al requerimiento 
de la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito 
Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín.” 

PLAZO ORDEN DE SERVICIOS No.8 Desde la suscripción de la Orden de Servicio hasta el 
treinta (30) de diciembre de 2023. 

VALOR ORDEN DE SERVICIOS No.8 SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L. (71.542.800) IVA 
incluído. 
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• Tamaño Compacto (6,83 X 5,13 X 2,14 cm) 
• Liviano (87,9 g) 
• Resistente 

Norma MIL-810: Método 507.3, cond. 95% a 
100% Prueba de Vibración SAE J1455 
Humedad y Polvo IP67 

• Altitud de funcionamiento: -100m a + 6,500m 
• Temperatura de funcionamiento: -30C a 60C 
• Intervalos de rastreo cada: 5, 10, 30 o 60 

minutos 
• Satélites Propios 
• Cuatro (4) baterías AAA de Litio Energizer 

Ultimate 
•  

Mensaje Personalizado 
 

• Consulta en tiempo real vía WEB 
• Activación por Movimiento 
• Satélites Propios 
• Mensajes Batería Baja Apagado Estado 
Incluye Plan Básico por un (1) Año 

ITEM 2       
Tracker GPS de Larga Duración  $ 

1.135.000  
10   $ 11.350.000  

  Dimensiones: 80 X 50 X 35 mm (Sin Batería 
Adicional) 

  Peso: 191 gr (Sin Batería Adicional) 
   

Resistente a povo vibraciones y humedad 
 

  Multibanda (GSM/GPRS: 850/900/1800/1900) 
  Precisión de ubicacióin: 10mts 
  Batería interna de 6.000mAh 
  Batería Integrada Adicional de 4.000mAh 
  Magneto Extrafuerte 
  Autonomía de 90 días en espera (Standby) 
  Consulta en tiempo real vía WEB 
    
    
Incluye Plan Básico por un (1) Año 
ITEM 3       
Spot Gen4  $       

2.686.000  
10   $                

26.860.000   
MENSAJERO GPS SATELITAL 

 

• Tamaño Compacto (8.83 X 6.76 X 2.36 cm) 
• Liviano (142 g) com baterías de litio 
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• Resistente 
Norma MIL-810F 
Prueba de Vibración SAE J1455 Humedad y Polvo 
IP68 

• Altitud de funcionamiento: -100m a + 6,500m 
• Temperatura de funcionamiento: -30C a 60C 
• Intervalos de rastreo cada: 5, 10, 30 o 60 

minutos 
• Satélites Propios 
• Cuatro (4) baterías AAA de Litio Energizer 

Ultimate8x (L92) 
• Controles: 
• Consulta en tiempo real vía WEB 
Incluye Plan Básico por un (1) Año 
  SUBTOTAL  $                

60.120.000  
            IVA  $                

11.422.800  
            TOTAL  $                

71.542.800  
 
Nota: el plan básico de activación de los dispositivos es por plazo de un (1) año, independiente del 
plazo del contrato No. 202300266. 
 
El Contratista deberá presentar cotización a la supervisión del contrato de los bienes y/o servicios 
que sean requeridos suministrar durante el plazo de ejecución de la orden, lo cual será verificado 
con los precios de mercado por parte del Supervisor designado por la ESU. 
 
La ESU pagará al Contratista los servicios que efectivamente hayan sido prestados, cuyos valores 
hayan sido aprobados por la supervisión, por lo que procederá una vez vencido el plazo, a liberar 
los valores que no hayan sido ejecutados, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 
 
VALOR DE LA ORDEN DE SERVICIO: El valor de la presente Orden de Servicio es de SETENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L. ($71.542.800) IVA e 
intermediación incluída. 
 
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ORDEN DE SERVICIO:  

Contrato Interadministrativo: 4600096805 de 2023 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 2023000739 
Certificado de Registro Presupuestal: 2023000896 
Centro de costos: 33180 
Rubro al presupuesto: 23202020080029-1/ 83117 
Descripción al Rubro: POLICIA NACIONAL- APOYO LOGÍSTICO ORDEN 

PÚBLICO. 
Requerimiento N°: 20231006651 
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Para efectos de consecutivo en la parte presupuestal, esta Orden de Servicio es la No. 8. 
 
FORMA DE PAGO: La ESU cancelará el valor de la Orden de Servicio mediante pago único, de 
acuerdo a la ejecución dada durante el plazo de ejecución de la orden de servicio; previo recibo de 
cumplimiento de la prestación del servicio por parte del supervisor del Contrato del cual se deriva 
la Orden de Servicio. Acorde a los siguientes parámetros: 
 
 La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el 

artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se 
está cobrando. 

 El proveedor deberá acreditar la efectiva prestación del servicio por medio de una constancia 
de recibo firmada por el beneficiario. Una vez aprobada la constancia de recibo por parte del 
supervisor del contrato, éste emitirá el recibo a entera satisfacción del servicio contratado.  

 Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa 
o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración, 
ejecución y pago de este Contrato serán a cargo exclusivo del Aliado. 

 Entre los impuestos, tasas y contribuciones, estarán a cargo del contratista aquellas que le sean 
imputables. En todo caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos, tasas y 
contribuciones entre otros, que le correspondan de conformidad con la normatividad vigente 

 Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá 
treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, 
la ESU reconocerá al Contratista un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional al 
tiempo de retraso. 

 Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago 
de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que 
administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el 
número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 
 

PLAZO DE LA ORDEN DE SERVICIO: Desde la suscripción de la Orden de Servicio hasta el treinta (30) 
de Diciembre de 2023. 
 
PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ORDEN DE SERVICIO: Al recibo del presente 
documento, el CONTRATISTA, contará con máximo de dos (2) días hábiles para la suscripción y 
legalización de este, y si es del caso para allegar las pólizas modificadas, so pena de que se declare 
el incumplimiento y que se puedan hacer efectiva las garantías constituidas a favor del 
CONTRATANTE. 
 
SUPERVISIÓN: El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 
cumplimiento a satisfacción del presente objeto contractual se realizará por el Profesional 
Universitario de la Unidad Estratégica de Servicios Logísticos, o quien sea designado por el 
Subgerente de Servicios. En todo caso la designación podrá hacerse directamente por la Gerencia. 
 
GARANTÍAS: Esta Orden de Servicio está amparada por las garantías expedidas para el contrato 
No.202300266. 
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DOCUMENTOS INTEGRALES: Hacen parte de la presente orden de servicio el Contrato 
No.202300266 y demás documentos emanados con ocasión de esta. Las estipulaciones pactadas 
mediante el presente documento no constituyen novación al contrato del cual se derivan, el cual se 
encuentra vigente. 
 
ACEPTACIÓN ORDEN DE SERVICIO: En aceptación de lo anterior, se firma por las partes el veinte 
(20) de noviembre de 2023. 
 
 
 
ESU                         CONTRATISTA 
 
 
 
 
JACQUELINE OCAMPO ARBOLEDA                                                         JESÚS ATILANO RAMOS KLEBER 
Subgerente de Servicios                                                                           Representante Legal 
 
 
 
Aprobó: Marelbi Verbel Peña-Subgerente Administrativo y Financiero 
Aprobó: Juan Felipe Hernández Giraldo - Secretario General 
Revisó: Erika Natalia Ramírez – Asesora de Gerencia 
Revisó: Pablo Arturo Vásquez Arboleda – Supervisor Orden de servicio 202300266-8 
Revisó: Juan Pablo Ospina– Abogado-Unidad de Gestión Jurídica 
Proyectó: Lennis Aydée Echeverri Hincapié - Profesional Universitario – Unidad de Compras y Contratación 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
 


